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El presente documento contiene información suficiente y veraz en lo que respecta al desarrollo del negocio de Alfin Banco S.A. 
durante el año 2024. Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, el firmante se hace responsable por su contenido 
conforme a los dispositivos legales aplicables.
 

Lima, 12 de marzo de 2025.

Declaración de Responsabilidad

Luis Geldres                                                                                                                                          
Gerente General                                                                                                                                          
Alfin Banco S.A.
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Estimados accionistas, clientes y colaboradores:

Es un placer para mí dirigirme a ustedes en representación del 
Directorio de Alfin Banco para presentar la Memoria Anual 
correspondiente al ejercicio 2024. En este informe, compartimos 
los aspectos más relevantes de nuestra gestión financiera y no 
financiera, así como los principales logros derivados de las 
iniciativas implementadas alineadas con nuestra estrategia. 

Durante el 2024, la economía peruana comenzó a mostrar 
señales de recuperación tras la contracción de 2023, impulsada 
por la normalización de las condiciones climáticas, un entorno 
inflacionario más controlado y un aumento en el consumo privado. 
Estos factores contribuyeron a cerrar brechas en el PBI y revitalizar 
sectores clave, favoreciendo así la recuperación económica. 

Sin embargo, el país también enfrentó desafíos, como la 
inestabilidad política y un entorno global incierto, con riesgos 
asociados a la demanda externa y los mercados financieros. 
En este contexto económico desafiante, en Alfin Banco hemos 
trabajo con dedicación y compromiso para seguir cumpliendo 
nuestra misión de ofrecer servicios financieros que contribuyan 
al crecimiento y bienestar de nuestros clientes, así como al 
desarrollo económico de nuestro país. 

En 2024, el Banco alcanzó importantes logros que se reflejaron 
en indicadores positivos con una tendencia favorable a seguir 
mejorando, lo cual se logró a través de cuatro frentes clave 
priorizados durante el año: i) Sentar las bases para retomar 
crecimiento de Banca de Consumo, ii) Fortalecer el Patrimonio y 
Liquidez, y iii) Optimización del Gasto y iv) Diversificación de líneas 
de Negocios. Uno de los principales enfoques del Banco fue la 
Gestión de Riesgos, buscando asegurar un equilibrio adecuado 
entre el crecimiento sostenible del portafolio y el control 
del riesgo, lo que permitió reducir las carteras sensibles de 
alto riesgo, entre otras medidas. 

Este año ha estado marcado por importantes desafíos, pero 
también por avances significativos, en los cuales hemos 
reafirmado nuestro compromiso con el desarrollo del sistema 
financiero y la mejora continua de nuestros servicios y 
productos. Sin embargo, aún nos queda por continuar con el 
proceso de transformación de nuestro banco. El 2025, traerá 
consigo nuevos desafíos y oportunidades, debido a la 
persistencia de conflictos sociales y políticos internos, así como 
a la compleja y fluctuante situación internacional que también 
impacta a nuestro país y sus instituciones. Ante ello, será 
necesario redoblar esfuerzos para seguir ofreciendo a nuestros 
clientes una propuesta de valor diferenciada, garantizando así la 
sostenibilidad de nuestra institución. 

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a nuestros 
accionistas y miembros del Directorio por la confianza depositada
en nuestro Banco, así como por la dedicación y continuo apoyo.
Asimismo, agradecer a cada uno de nuestros colaboradores, 
cuyo esfuerzo diario ha sido pieza fundamental para alcanzar los 
resultados que hoy celebramos. Y, por supuesto, a nuestros 
clientes, quienes son el motor de nuestra existencia y la inspiración
constante para brindarles una atención y servicio cada vez 
mejores.

Los animo a continuar avanzando juntos en este trayecto de
transformación, crecimiento, mejora, oportunidades y desafíos
que nos trae el año 2025. Aprovecho también esta ocasión para
enviarles un cálido y afectuoso saludo.

Carta del Presidente del Directorio

Augusto Pflucker 
 Presidente del Directorio

Alfin Banco S.A.
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4.1.3 Propósito, Visión
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1. Total de colaboradores

2. Total de colaboradores líderes

3. Total de colaboradores líderes distribuidos áreas de trabajo.

4.1.5 Equidad de Género

En Alfin Banco impulsamos la igualdad de oportunidades sin distinción de género. 
De esta manera, nuestros puestos de liderazgo mantienen una equidad. Sobresaliendo 
un mayor número de mujeres líderes dentro de nuestra red de agencias.

4.1.4 Alfin Banco en Cifras
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4.1.6 Gestión del Talento
 
Durante el 2024 se continuó con el proceso de fortalecimiento de las competencias del 
equipo de Alfin Banco, con enfoque en una inducción efectiva y desarrollo de habilidades para el 
crecimiento organizacional a través de capacitación continua.

Inducción para Nuevos Colaboradores

El programa de inducción fue prioritario durante este año. Los nuevos ingresos recibieron 
contenido clave sobre la cultura, políticas internas y cursos normativos con el propósito de 
lograr una adaptación efectiva a las operaciones del banco. En 2024, se implementó la
modalidad presencial para los colaboradores de Lima, manteniendo la opción 
virtual para los colaboradores de otras localidades. En total se llevaron a cabo más de 
20 sesiones, en donde más 350 colaboradores participaron en este proceso.

Capacitaciones Continuas

A lo largo del año, se fomentó el desarrollo continuo de los colaboradores mediante diversas 
capacitaciones, que incluyeron contenidos dinámicos y actividades sincrónicas. Se llevaron a 
cabo más de 15 capacitaciones de carácter normativo, acumulando un total superior a 5,000 
horas de formación. Además, se realizaron más de 30 sesiones de refuerzo técnico, que 
sumaron más de 2,540 horas de capacitación. Más de 1,000 colaboradores de diversas áreas 
se beneficiaron de las actividades de capacitación implementadas en el 2024, los cuales 
tuvieron un impacto positivo en su desempeño y contribución a las actividades del banco.

Capacitaciones Externas 

Como parte de nuestra estrategia de crecimiento, se promovieron diversas capacitaciones
externas con el objetivo de optimizar el rendimiento de los equipos, beneficiando a más 
de 145 colaboradores.
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4.2	 Organigrama y Estructura Interna

El organigrama a diciembre 2024 era el siguiente:



10Memoria Anual 2024

4.3	 Grupo Económico

Alfin Banco forma parte del Grupo Coril. Grupo Coril es un holding financiero con más de 30 años 
de experiencia dedicado a ofrecer servicios que abarcan la mayor gama de instrumentos del
mercado y que van más allá de las alternativas tradicionales. Asimismo, está compuesto por las 
siguientes empresas:

4.4	 Propiedad – Accionistas

Alfin Banco cuenta con una estructura accionarial conformada por 19 accionistas, siendo el 
Grupo Coril el principal accionista, con una participación del 76.10%.

Al 31 de diciembre de 2024, el capital social del Banco asciende a S/. 272’ 177, 773, representado 
por 272,177,773 acciones, clasificadas en dos clases: 235’671,870 acciones clase A con derecho 
a voto y 36’505,903 acciones clase B sin derecho a voto. 

4.5	 Gobierno Corporativo

Establecer un buen gobierno corporativo en las organizaciones es fundamental para proteger 
los intereses de accionistas, inversionistas y demás grupos de interés, garantizando una toma 
de decisiones responsable y la sostenibilidad de la empresa. El marco normativo del gobierno 
corporativo en el Perú se basa en los principios establecidos en el Reglamento de Gobierno 
Corporativo y Gestión Integral de Riesgos, aprobado por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS), así como en el Código de Buen Gobierno Corporativo para las 
Sociedades Peruanas (CBGC), emitido por la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV).

Régimen de Gobierno Corporativo del Banco
 
El régimen de gobierno corporativo está conformado por un conjunto de normas y 
reglamentos internos que establecen los derechos y responsabilidades de los órganos de 
gobierno de la Sociedad. Su elaboración se basa en los principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas (CBGC) y en el Reglamento de Gobierno Corporativo 
y Gestión Integral de Riesgos. Asimismo, incorpora lineamientos de organismos internacionales, 
como el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y los Principios de Gobierno Corporativo de 
la OCDE y el G20, fortaleciendo así las buenas prácticas y la transparencia en la gestión 
corporativa.

Estas normas se revisan de manera periódica para asegurar su vigencia y coherencia con las 
actividades del Banco como sociedad. En este contexto normativo, Alfin Banco dispone de 
un Manual de la Junta General de Accionistas, en el que se detallan sus funciones, las reglas 
para su convocatoria y los mecanismos que garantizan el acceso a la información, la 
participación y el adecuado desarrollo de las sesiones. Del mismo modo, el Reglamento del 
Directorio define sus funciones, los procedimientos para la celebración de sus sesiones y la 
creación de los comités necesarios para fortalecer el cumplimiento de sus responsabilidades.
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4.5.1 Composición del Directorio

El Directorio del Banco está conformado por profesionales con amplia experiencia y conocimientos en diversas áreas estratégicas. La diversidad de sus competencias y su enfoque  multidisciplinario 
fortalecen el proceso de toma de decisiones, asegurando una gestión eficaz y alineada con los objetivos estratégicos y el crecimiento sostenible de la entidad. Asimismo, el directorio se compone por:

Pablo Bustamante 
Director

Ingeniero Industrial con estudios de MSc en Finanzas y
Control, y certificado en Dirección de Empresas. Director
independiente, actualmente se desempeña como
Director de Lampadia, Consultor, Presidente del Patronato 
de Sierra Productiva, Presidente de Wiñaypaq.

Augusto Pflucker 
 Presidente del Directorio - Director independiente

Licenciado en Economía de la Universidad del Pacífico 
con MBA en Administración; ESAN, Northwestern University
(Kelloggs) con certificación de Director independiente. 
Actualmente Director independiente y consultor de 
empresas con experiencia en fusión y adquisición de 
empresas (M& A) en sector financiero e industrial.

El directorio presentado corresponde al vigente al momento de la publicación de la Memoria Anual 2024. Cabe señalar que el Sr. René Emilio Jaime Farach integró el directorio durante el período comprendido entre el 26 de marzo de 2024 y el 17 de enero de 2025.
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Sonia Mayta
Director

Contadora Pública Colegiada de la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega, con Post Grado, maestría en 
Auditoría Integral por la Universidad Federico Villarreal, 
cuenta con certificación cómo Auditor Independiente, 
y en Peritaje Contable. Además de especialización en 
auditoría financiera, tributaria y en normas 
internacionales de información financiera. Tiene más 
de 15 años de experiencia en empresas del mercado de 
valores y desempeñando cargos gerenciales, 
actualmente en Corporación CORIL.

Alex Zimmerman 
Director Independiente

Economista de la Universidad del Pacífico, MBA de 
Katholieke Universiteit Leuven, con certificaciones de CFA 
I y Miembros de Directorio (MDD). Experiencia de más de 
35 años en gestión de fondos de pensiones, banca de 
desarrollo, green finance, planeamiento estratégico, 
administración de riesgos, cumplimiento y gobierno 
corporativo en importantes empresas financieras 
nacionales y multinacionales.

Julio Cáceres
Director

Economista de la universidad de Johannes Kepler. 
Experto en Banca y Finanzas con especialización en 
Negocios y Administración de Riesgos Crediticios, 
desempeñando posiciones directrices y gerenciales
en el Sistema Financiero como Interbank, 
Banco Azteca y ALFIN Banco.
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4.5.2	 Comités Alfin Banco

Con el objetivo de fortalecer la gobernanza y optimizar la gestión de riesgos y control 
interno, se han establecido ocho comités que brindan apoyo al Directorio, los cuales son: 
Activos y Pasivos, Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, 
Remuneraciones, Riesgo Crediticio, Riesgo Operacional, Auditoría, Riesgo Financiero y Créditos.
 
Los siguientes comités desarrollan las siguientes actividades:

•	Comité de Activos y Pasivos: El Comité de Activos y Pasivos es responsable de asegurar 
una gestión eficiente y un monitoreo constante del riesgo de liquidez. 
Asimismo, colabora en el diseño de estrategias que permitan optimizar la rentabilidad 
del Banco.

•	Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo: 
El Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo es un 
órgano de supervisión y apoyo estratégico, encargado de establecer y fortalecer 
mecanismos para prevenir, detectar y reportar operaciones sospechosas relacionadas
con estos delitos.

•	Comité de Remuneraciones: El Comité de Remuneraciones es un órgano 
encargado de asegurar la implementación de un sistema de remuneraciones justo,
competitivo y alineado con los objetivos estratégicos del Banco. Además, supervisa, 
revisa y aprueba los esquemas generales de compensación y las políticas salariales.

•	Comité de Riesgo Crediticio: El Comité de Riesgo Crediticio es un órgano de supervisión 
y apoyo estratégico, responsable de aprobar y revisar las estrategias, lineamientos y 
políticas para la gestión del riesgo de crédito. Su labor garantiza un manejo eficiente 
y prudente de la cartera crediticia.

•	Comité de Riesgo Operacional: El Comité de Riesgo Operacional es responsable 
de identificar, evaluar y gestionar de manera efectiva los riesgos operacionales que 
puedan afectar las actividades del Banco.

•	Comité de Auditoría: El Comité de Auditoría es responsable de supervisar y garantizar 
el cumplimiento del sistema de control interno del banco.

•	Comité de Riesgo Financiero: El Comité de Riesgo Financiero es el órgano responsable 
de garantizar una gestión eficaz del riesgo financiero, supervisando de manera continua 
los riesgos de mercado y liquidez.

•	Comité de Créditos: El Comité de Créditos desempeña un papel fundamental en la 
gestión y supervisión de las operaciones crediticias del Banco, asegurando que se 
administren con máxima eficiencia y mínimo riesgo.

4.6	 Sistema de Cumplimiento

4.6.1 Cumplimiento Normativo

En Alfin Banco estamos comprometidos en asegurar la implementación de la regulación
aplicable en todas nuestras operaciones. Para tal fin, contamos con políticas internas 
y procedimientos alineados con las exigencias de los entes reguladores, permitiendo 
desarrollar mejores prácticas en la ejecución de las actividades de la Unidad. De esta
manera, contribuimos a prevenir y mitigar los riesgos de incumplimiento normativo.

En concordancia con el organigrama de la institución, y a fin de gestionar efectivamente
los riesgos relacionados, el Banco cuenta con un Oficial de Cumplimiento Normativo a
dedicación exclusiva y que goza de autonomía e independencia en la ejecución de sus
funciones, respecto de las actividades de las unidades de riesgos y de negocios, razón
por la cual reporta directamente al Directorio.

Cabe destacar que, en el periodo 2024, se cumplió a cabalidad nuestro cronograma de
actividades, alcanzando los objetivos previstos.

4.6.2	 Política de Anticorrupción o Antifraude

En Alfin Banco, la transparencia y la integridad no son solo valores, sino nuestra forma 
de hacer negocios. En este sentido, nuestra política de Antifraude está diseñada para 
prevenir y mitigar riesgos asociados a la corrupción, el fraude y malas prácticas, 
asegurando operaciones seguras y confiables.

Para ello, se estructuró un programa de capacitaciones dinámicas y accesibles 
conmiras a desarrollarse en 2025 para nuestros colaboradores, enfocadas en la
identificación y prevención de fraudes, tanto internos como externos. Además, contamos
con canales de denuncia anónimos y seguros, garantizando que cualquier reporte sea
atendido sin represalias.
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La innovación es clave en nuestro enfoque; por lo que, realizamos monitoreo constante 
de nuestras operaciones bancarias con herramientas avanzadas para análisis de datos
que nos permiten identificar patrones de riesgo y tendencias de manera eficiente. 
Asimismo, nuestra Alta Dirección lidera con el ejemplo, promoviendo una cultura de 
integridad y responsabilidad corporativa.

En Alfin Banco, mantenemos una política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción. Actuamos con firmeza y rapidez, aplicando sanciones estrictas ante cualquier
incumplimiento. Estamos comprometidos en seguir evolucionando y fortaleciendo 
nuestras estrategias de prevención para asegurar la confianza de nuestros clientes y el
futuro de la organización.

4.6.3	 Prevención LA/FT

En Alfin Banco, estamos enfocados en mitigar los riesgos y evitar que nuestro servicios
sean empleados como una herramienta para el lavado de activos. Por esta razón, 
contamos con herramientas que nos permiten monitorear que nuestros productos 
financieros no se utilicen para operaciones de lavado de activo y financiamiento del 
terrorismo.

En este sentido, comprometidos en generar una cultura de cumplimiento en prevención
de LA/FT, hemos fortalecido el Sistema de Gestión de Riesgos de LA/FT, mediante la 
actualización e implementación de procedimientos y políticas internas alineadas con las
exigencias de los entes reguladores y, así como los estándares internacionales. Esto 
nos ha permitido desarrollar mejores prácticas en la ejecución de las actividades de la
Oficina de Cumplimiento cuyos pilares fundamentales son: la ética, transparencia, 
confidencialidad, controles y monitoreos en la gestión de riesgos.

Durante el 2024, hemos reforzado nuestros controles antilavado, mejorando la
identificación de clientes de alto riesgo y beneficiarios finales, optimizando alertas
internas y diseñando nuevos controles para la gestión de riesgos de LA/FT. Para ello,
hemos implementado herramientas y plataformas de análisis, cuyo monitoreo servirá
para la identificación oportuna de operaciones inusuales como operaciones
sospechosas, siendo debidamente reportadas al órgano competente, en caso de ser
aplicable. Cabe precisar que la Oficina de Cumplimiento, ha cumplido a cabalidad con el
cronograma de actividades propuestos dentro del plan de trabajo 2024, alcanzando 
los objetivos previstos.

En concordancia con el organigrama de la institución, y a fin de gestionar efectivamente
los riesgos LA/FT, Alfin Banco cuenta con un Oficial de Cumplimiento a dedicación
exclusiva y que goza de autonomía e independencia en la ejecución de sus funciones, 

razón por la cual reporta directamente al Directorio. Asimismo, se tiene constituido un 
Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en donde 
se informan las actividades realizadas por la Oficialía de Cumplimiento, y en donde se 
brinda soporte al responsable de la Oficina de Cumplimiento en la adopción de políticas
y mecanismos para la adecuada administración de los riesgos LA/FT. Finalmente, toda 
implementación y/o actualización de políticas, procedimientos y manuales ha sido 
debidamente aprobado por el directorio, de conformidad con el reglamento de la SBS.

4.7	 Transparencia de la Información
 

4.7.1 Conducta de Mercado, Transparencia y Protección al Usuario

La gestión de conducta de mercado tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de 
la normativa en protección al consumidor y transparencia de la información, basándose 
en tres pilares fundamentales: 1) las prácticas de negocio que buscan realizar un 
acompañamiento en la salida de nuevos productos y servicios del Banco y en aquellos
cambios o variaciones significativas previo a su lanzamiento hasta el seguimiento 
posterior a la salida de todas las iniciativas, 2) la transparencia de la información que 
busca mejorar el acceso a la información asegurando que todos nuestros canales 
tengan información consistente y homogénea así como la revisión y validación de los 
documentos contractuales a ser entregados en la oferta de nuestros productos y 
servicios y 3) una adecuada gestión de reclamos validando y asegurando que el equipo
de Servicio al Cliente cumpla los lineamientos normativos en forma y plazos de 
atención, verificando que la comunicación con los usuarios sea clara y sencilla.

En 2024, Alfin Banco ha desarrollado diversos productos y servicios, los cuales hemos 
acompañado desde antes de su implementación. Entre ellos se encuentran la Carta 
Fianza, Capital de Trabajo, Préstamos para activo fijo, entre otros; en productos pasivos 
una cuenta de ahorros 100% digital en alianza con la Fintech Máximo y un portafolio de 
seguros de vida, salud y patrimonio para el bienestar de nuestros clientes, brindándoles
tranquilidad en esos momentos difíciles no esperados. Como Conducta de Mercado 
hacemos seguimiento permanente de los nuevos productos y servicios que se van 
implementando y de aquellos que ya se encuentran vigentes con la finalidad, de ser
necesario, de adecuarlos a las actualizaciones normativas relacionadas a la protección
del consumidor.

Asimismo, en temas de transparencia se monitorea de forma permanente nuestra 
página web y tarifarios, además de las validaciones a toda la publicidad asegurando 
el cumplimiento de la normativa de conducta de mercado y los lineamientos de 
publicidad de ASBANC, de manera adicional siempre solicitamos que, en cada 
implementación de productos y servicios nuevos, se capacite a los diferentes canales 
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de atención: Red de Agencias, Banca Telefónica, entre otros.
Respecto a la gestión de reclamos, Conducta de Mercado ha realizado el seguimiento
permanente, validando el cumplimiento estricto de la normativa vigente sobre el 
tratamiento de los reclamos y requerimientos del Banco, en esa línea se informa que se
ha venido reduciendo los plazos de atención, con lo cual al cierre de diciembre 2024 el
plazo promedio de atención fue de 7 días hábiles.

Por otro lado, en el año 2024, el Equipo de Conducta de Mercado ha llevado a cabo 
capacitaciones para el personal que interactúa con los clientes, logrando una 
efectividad superior del 99%. Esto asegura que el personal tenga los conocimientos 
necesarios para una adecuada atención a nuestros clientes, además de capacitaciones
“Ad hoc” antes del lanzamiento de algún nuevo producto o servicio.

Finalmente, desde el frente de Conducta de Mercado, se viene realizando un seguimiento 
continuo a la implementación de las disposiciones solicitadas por el regulador, así como 
al levantamiento de observaciones y recomendaciones derivadas de Auditoría Interna 
y/o Externa.

4.7.2 Protección de Datos Personales

Alfin Banco considera la información almacenada, transferida y/o procesada en su 
infraestructura como un activo crítico y estratégico.  Por ello, con el propósito de garantizar
la privacidad y el cumplimiento de los requerimientos regulatorios, se implementó un plan
de trabajo para desarrollar un Programa de Cumplimiento en Protección de Datos 
Personales, el cual tuvo como objetivo la revisión de los siguientes aspectos:

• Política y procedimientos internos en materia de privacidad.
• Programa de concientización en protección de datos.
• Procedimientos operativos ARCO.
• Procedimientos operativos para la gestión de incidentes de privacidad.
• Registro de las aceptaciones o retiros de consentimientos.
• Seguimiento continuado del nivel de cumplimiento por parte de los 
  proveedores de las obligaciones contractuales en materia de privacidad.

4.8	 Auditoría

La Gerencia de Auditoría Interna reporta al Comité de Auditoría, lo que garantiza su 
independencia dentro de la organización. El trabajo de auditoría está orientado a evaluar la 
eficacia y eficiencia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de Alfin Banco S.A.
mediante el Plan Anual de Trabajo de Auditoría interna y que es aprobado por el Directorio.

Durante el 2024, proporcionamos aseguramiento mediante la evaluación de los procesos y 

controles de la organización. A través de nuestras revisiones buscamos mejorar el desarrollo 
de nuevos procesos creados para ayudar al cumplimiento del Plan Estratégico del Banco. 
Nuestro análisis se basó tanto en los resultados obtenidos en evaluaciones anteriores como la 
criticidad de las observaciones. 

Para mejorar la eficiencia de nuestras revisiones, incrementamos el uso de herramientas 
tecnológicas como ACL y SQL. Todo ello, con el objetivo de mejorar y proteger el valor de 
Alfin Banco S.A.

Asimismo, continuamos trabajando bajo los lineamientos de un Programa de Aseguramiento y 
Mejora de la Calidad (PAMC), lo que nos permitió identificar áreas de mejora y proponer planes 
de acción oportunos, los cuales fueron implementados a lo largo del año.

En línea con este compromiso, en 2024 superamos la Evaluación Externa de la Calidad de la 
Función de Auditoría Interna, conforme a la Circular SBS N° G-161-2012, la cual se realiza cada 
cinco años. Esta evaluación fue llevada a cabo por la firma acreditada Deloitte & Touche SRL, 
cuya contratación fue aprobada por el Comité de Auditoría y cuyo informe fue enviado a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS).

Adicionalmente, se cumplió al 100% con el Plan Anual de Trabajo 2024 de la Unidad de Auditoría
Interna, aprobado el 21 de diciembre del 2023 en Sesión de Directorio de Alfin Banco S.A. En total
se elaboró 127 informes, conformado por 63 informes regulatorios más especiales y 64 informe de
agencia y oficinas de cobranza. Los resultados de las evaluaciones de Auditoría se informan al
Comité de Auditoría y, a su vez, en las sesiones de Directorio, donde se exponen los principales
temas tratados en dicho Comité.

4.9	 Gestión Integral de Riesgos

La Administración de Riesgos se gestiona de manera integral dentro de las Políticas, 
Procedimientos y Límites establecidos en los Comités de Riesgo, los cuales se reúnen 
mensualmente y son informados acerca del riesgo Crediticio, Operacional, de Mercado y de 
Liquidez. Los Comités de Riesgo tienen como principal propósito el cumplimiento de los 
objetivos empresariales basados en los principios de buenas prácticas bancarias, 
establecidos en el Nuevo Acuerdo de Basilea y las disposiciones establecidas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

La estructura organizacional de la Administración de Riesgos ha sido diseñada para 
implementar la gestión integral de riesgos conforme a lo dispuesto en la Resolución SBS 
No. 272-2017 – Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos y normas complementarias. 
Asimismo, tiene implementado distintos Comité de Riesgos especializados que sesionan de 
manera mensual o bimensual, los cuales son presididos por miembros del Directorio.
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Asimismo, se han definido los tipos de riesgos a los que está expuesto el Banco de acuerdo 
con las actividades y a la complejidad de las operaciones que realiza. En el siguiente cuadro 
muestra cada uno de los tipos de riesgo que pueden afectar las operaciones de Alfin Banco,
 a través de las líneas de negocio que actualmente opera:

4.9.1	 Riesgo Crediticio

Definido como la posibilidad de generar pérdidas por la imposibilidad o falta de voluntad de los 
deudores o contrapartes, o terceros obligados para cumplir completamente sus obligaciones 
contractuales registradas dentro o fuera del balance general, y que contribuya a no alcanzar los 
objetivos propuestos y, con ello, disminuya el valor de sus activos. Actualmente, Alfin Banco ha 
logrado una mayor diversificación de la cartera, teniendo mayor presencia en la cartera No 
Minorista que en el año anterior.

Al cierre del 2024, el portafolio de colocaciones se ubicó en S/ 743.32 MM, de los cuales 
S/ 730.15 MM pertenecen a cartera directa y S/ 13.17 MM corresponden a cartas fianza, 
registrando un incremento del 0.8% en comparación al 2023. Respecto de la cartera directa, 
el 73.8% se encuentra conformada por la Banca Consumo, mientras que el 26.2% se encuentra 
conformada por créditos empresariales (Banca Empresa y MYPE).

Por otro lado, se presentó un considerable aumento del indicador de cartera en categoría 
normal, el cual subió de 74.9% en diciembre 2023 a 84.1% al cierre del 2024. Esta considerable 
mejora se inició a partir del segundo semestre, debido a la diversificación de la cartera y una 
mejora en las estrategias de colocación de créditos de consumo.

La cartera de créditos en número de deudores es de aproximadamente 64 mil, situando el saldo 
de crédito promedio de consumo en S/ 8,442, mientras que el promedio en la Banca Empresa es 
de S/ 2.9 MM, y finalmente el promedio en MYPE es de S/ 426 mil.

Asimismo, se ha tenido un mayor énfasis en la reducción de carteras sensibles de alto riesgo, 
disminuyendo considerablemente el número de créditos reprogramados o refinanciados, por 
lo que el ratio CAR desciende de 9.76% a 5.82%.

Gráfico N˚1: Evolución de la cartera
(Millones de Soles)
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Al 31 de diciembre 2024, el stock de provisiones de la cartera de créditos se encontró en 
S/ 49.2 MM. Alfin Banco alcanzó un ratio de cobertura de la cartera vencida con provisiones 
de 161%, el cual se considera adecuado para el nivel de riesgo que presenta la cartera.

En relación con la clasificación y constitución de provisiones, debe indicarse que éstas
fueron constituidas conforme a las disposiciones vigentes que ha establecido la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, específicamente las resoluciones:
Resolución N° 11356-2008-SBS “Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor 
y la Exigencia de Provisiones”, vigente desde el 1 de julio del 2010 y sus modificatorias.
Resolución N° 6941-2008-SBS “Reglamento para la Administración del Riesgo de Sobre 
Endeudamiento de Deudores Minoristas”, vigente desde el 1 de enero del 2009 y sus 
modificatorias.

Durante el año, la gestión del riesgo de crédito se enfocó en garantizar un equilibrio
óptimo entre el crecimiento sostenible del portafolio y la contención del riesgo, alineado 
con el apetito definido por el banco. 

Para la cartera de consumo, se mantuvo un enfoque de originación basado en 
segmentación de riesgos, optimizando la evaluación crediticia y fortaleciendo la 
administración de bases preaprobadas para una mayor eficiencia comercial sin
comprometer la calidad de la cartera.

Desde la originación, se implementaron modelos y políticas dinámicas que permitieron una 
mejor diferenciación del riesgo, asegurando que los límites y condiciones de los créditos 
fueran acordes con la capacidad de pago y comportamiento proyectado de los clientes. 
Además, se monitorearon de manera continua los indicadores de admisión y desempeño 
del portafolio, lo que facilitó la identificación temprana de desviaciones y permitió la toma 
de decisiones correctivas en tiempo real.

En el ámbito de la cobranza, se aplicaron estrategias analíticas para la gestión 
oportuna y diferenciada según el estadio de tramo de atraso, priorizando la eficiencia 
en el gasto de la recuperación. La optimización de la contactabilidad, el uso de 
modelos predictivos de propensión de no pago y la personalización de estrategias 
por segmentos de clientes contribuyeron a mejorar la efectividad de la gestión.

Un pilar clave en la mejora de nuestras estrategias fue la gestión de información
basada en bases de datos robustas, lo que permitió una toma de decisiones más 
precisa y oportuna. 

El equipo de modelos, con su expertise, desempeñó un rol fundamental en la optimización 
y recalibración de modelos de riesgo mediante soluciones basadas en machine 
learning para originación y cobranzas, logrando una mejor segmentación y predicción 
del comportamiento crediticio.

En el 2024, se realizó el seguimiento y validación de los modelos de riesgo de crédito 
(de admisión y cobranzas) y de mercado, los cuales fueron presentados en los comités 
de Riesgo de crédito, acorde a lo requerido por la Resolución N° 053 de la SBS y siguiendo 
los lineamientos de los manuales metodológicos aprobados.

Así mismo, la Gerencia de Modelos de Riesgo realizó el re entrenamiento del modelo
cobranzas, para el segmento de mora temprana (créditos hasta con 30 días de atraso), 
con el objetivo de fortalecer la efectividad de las estrategias de recuperación, 
alineándolas con los niveles de apetito de riesgo y los objetivos de la entidad. 
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Cartera No Minorista 

Durante el 2024, de manera consistente con el enfoque de la nueva Banca Empresa de 
Alfin Banco, se estableció un manual de políticas de admisión de créditos no minoristas
en el que se incluyeron sectores y actividades económicas restringidas, criterios 
conservadores de aceptación de riesgos (CAR) por tipo de crédito, tanto relacionados 
a factores cualitativos, como cuantitativos, y cinco (05) niveles de autonomía para 
aprobación de créditos, recayendo los de mayor importe en órganos colegiados con 
experiencia y especialización en Banca Empresarial. 

La cartera no minorista ha tenido un incremento importante de 175%, pasando de S/ 60.9MM 
a S/ 167.3MM, principalmente por el enfoque en créditos a grandes empresas y corporativas,
segmentos que han pasado de representar 49% a 76% de los créditos no minoristas; 
mientras que por el lado de la cartera de clientes micro y pequeña empresa se dejó de 
promover la colocación de créditos hasta su relanzamiento.

En cuanto a la cartera no minorista por situación contable, debido a que se inició con este 
tipo de colocaciones en septiembre del 2023, al cierre de dicho periodo anual no se presentó 
créditos vencidos, ni refinanciados; sin embargo, para el año 2024, se tuvo dos (02) deudores con 
créditos vencidos por S/ 2MM, que representó el 1.20% de los créditos no minoristas.

Desde noviembre 2023, Alfin Banco se acogió al Programa Impulso Empresarial MYPE 
(Programa IMPULSO MYPERU), mediante el cual COFIDE nos ha permitido colocar una cartera 
de S/ 27.2 MM a diciembre 2024, que se encuentra distribuida en un 61.9% en Grandes Empresas, 
Medianas Empresas cuenta con 23.2%, y el sector MYPE tiene un 14.9%.

4.9.2 Riesgo de Mercado y Liquidez

El Riesgo de Mercado es definido como la posibilidad de pérdidas en posiciones dentro y fuera 
del balance, derivadas de las fluctuaciones en los precios de mercado, presentándose cuando 
el valor razonable o los flujos de caja futuros de los instrumentos financieros fluctúan debido a 
cambios en los precios de mercado, los cuales inciden en las posiciones, en las tasas de 
interés, en el tipo de cambio, y en las inversiones; los mismos que se encuentran expuestos 
a riesgos específicos y generales tanto del emisor y como del mercado.

Por otra parte, el Riesgo de Liquidez se define como la posibilidad de pérdidas por incumplir 
con los requerimientos de financiamiento y de aplicación de fondos que surgen de los 
descalces de flujos de efectivo, así como por no poder cerrar rápidamente posiciones abiertas, 
en la cantidad suficiente y a un precio razonable. 

En Alfin Banco, la liquidez en moneda nacional y moneda extranjera se monitorea diariamente
mediante determinados indicadores de liquidez, como: el Ratio de Liquidez, el Ratio de 
Inversiones Líquidas, el Ratio de Cobertura de Liquidez y el Ratio de Financiación Neta Estable, 
entre otros, los mismos que tienen límites internos y un sistema de alertas tempranas que activan 
acciones a seguir para cada una de estas, como parte de las mejoras en la Gestión de Liquidez.

Actualmente, Alfin Banco presenta una holgada posición de liquidez, apoyada en su fortaleza 
comercial y financiera. Tal es el caso, que una de las estrategias para el incremento y/o mejora 
de la liquidez, durante el 2024, fue la buena acogida y despegue de las campañas de captación 
de depósitos a plazo.

Al cierre del 2024, se registraron indicadores de liquidez por encima de los límites establecidos 
por el regulador.
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Ratio de Liquidez en Moneda Nacional
(Expresado en Porcentajes)

Ratio de Liquidez en Moneda Extranjera
(Expresado en Porcentajes)

Respecto al monitoreo del Riesgo Cambiario, este se realiza por medio del modelo VaR 
(Value at Risk), el cual utiliza la metodología estadística del VaR de Montecarlo, que considera 
las máximas pérdidas históricas y simula múltiples escenarios.

Dicha metodología, estima la máxima pérdida que podría registrar un portafolio en un 
intervalo de tiempo específico y con un cierto nivel de confianza, ello permite una toma de 
decisión ágil y rápida ante cambios en el mercado. Asimismo, se realiza el monitoreo de las 
inversiones (certificados de depósitos en el BCRP).

De forma complementaria, se cuenta con otros indicadores de riesgo como análisis de 
brechas, ganancias en riesgo, valor patrimonial, nivel de apalancamiento, que tienen un 
seguimiento mensual.

Los resultados de las estimaciones y del seguimiento se remiten a las gerencias 
correspondientes de acuerdo con la periodicidad de los reportes, y en caso amerite, se elaboren 
y/o se tomen las acciones correspondientes.

4.9.3 Riesgo Operacional

El modelo de gestión del Riesgo Operacional de Alfin Banco se encuentra dentro del marco de 
los requerimientos del acuerdo de Basilea II, con las mejores prácticas internacionales en la 
Gestión de Riesgos y a la normativa vigente establecida por la Superintendencia de Banca y 
Seguros y AFP. Alfin Banco define el Riesgo Operacional como la posibilidad de ocurrencia de 
pérdidas debido a procesos inadecuados, fallas del personal, de la tecnología de información, 
o eventos externos. Esta definición incluye riesgo estratégico y de reputación.

Alfin Banco ha desarrollado políticas, procedimientos y metodologías que sustentan una 
adecuada Gestión de Riesgo operacional y en cumplimiento de ello, el Banco utiliza modelos de 
gestión cualitativa y cuantitativa, y con el fin de prevenir los riesgos operacionales desarrolla 
talleres de autoevaluación de riesgos para la elaboración de Matrices de Riesgos, lo que nos 
permite identificar, evaluar, tratar y controlar de manera oportuna los principales riesgos a los 
que se encuentra expuesta la entidad financiera.
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4.9.4 Continuidad de Negocio

La Gestión de la Continuidad del Negocio consiste en ser resilientes ante la adversidad, es 
estar preparados ante cualquier evento inesperado que ponga en riesgo de interrupción la 
operatividad del Banco, es por ello por lo que Alfin Banco ha integrado a la gestión de 
Riesgo Operacional del Banco, el Plan de Continuidad del Negocio, que se constituye como 
una de las principales medidas de mitigación ante el riesgo de interrupción operativa que 
pueda afectar la organización.

Banco Alfin cuenta con planes de contingencia para garantizar la continuidad operativa de 
nuestros productos y servicios, para lo cual ha diseñado procedimientos de contingencia para 
los procesos críticos de originación de créditos, aperturas de cuentas, operaciones de caja y 
cancelación de cuentas.
 
Asimismo, se cuentan con procesos alternos por fallas del sistema de validación de identidad: 
Biofacial Reniec y Biodactilar en las operaciones de desembolso, de retiros de efectivo y por 
fallas del sistema Bantotal.

4.9.5 Ratio de Capital Global

Con relación al indicador de capital se observa que, al cierre del 2024 se incrementó a 15.22%, 
producto del plan de fortalecimiento patrimonial que Alfin Banco vino implementando en los 
últimos tres años.

La mejora en el patrimonio efectivo en el primer semestre del 2024 es consecuencia 
principalmente por la emisión de bonos subordinados por S/ 7.4 MM en enero y S/ 6 MM 
en mayo, así como el aporte de capital realizado por el Grupo Coril por S/ 5 MM en febrero.

Durante el 2024 el Patrimonio Efectivo se incrementó en S/ 29 MM respecto a diciembre 2023, 
alcanzo un nivel de S/ 147.7 MM.

Gráfico N° 20: Ratio de Capital Global 
(Millones de soles)

Por lo cual, en todo el 2024 Alfin Banco viene superando el mínimo exigible ratio de 
Capital Global de 9.5% (el límite global requerido permanecerá en 9.5% hasta febrero 2025, 
de acuerdo con la resolución SBS 274-2024). Es de indicar que, a diciembre 2024, Alfin Banco 
cuenta con un superávit de Patrimonio Efectivo S/ 35.2 MM respecto al requerimiento 
patrimonial.



21Memoria Anual 2024

4.9.6 Seguridad de la Información y Ciberseguridad

Alfin Banco, cuenta con un equipo competitivo que se encarga de definir y liderar el 
desarrollo e implementación de la estrategia y gestión de Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad, alineado a los objetivos de la organización y al cumplimiento del marco 
regulatorio.

Este equipo cubre, entre otras funciones de Ciberseguridad, el monitoreo y cumplimiento
del cambio regulatorio de la Resolución SBS-504-2021 y cumplimiento de controles de la 
norma PCI DSS y otros estándares.

Por ende, la Seguridad de la Información y Ciberseguridad en el 2024, se alineó a la 
implementación de nuevos proyectos, definiendo políticas, realizando monitoreos a
procedimientos, generando comunicaciones y actividades de concientización.

Durante el año 2024, para fortalecer la Seguridad de la Información y Ciberseguridad en 
el Banco, se desplegaron acciones de formación y concientización para colaboradores 
con el objetivo de disminuir los riesgos de seguridad de la información, concientizando y 
entrenando a los colaboradores sobre las amenazas a las que está expuesta la 
organización y la manera en la que desde su rol pueden prevenirlas. Igualmente, se 
ejecutaron campañas de phishing simulado para colaboradores con el objetivo de 
medir y reducir el nivel de riesgo interno ante ciberataques además de determinar el nivel 
de cumplimiento de respecto al reporte oportuno y adecuado de eventos e incidentes de 
seguridad de la información y ciberseguridad.

La Gestión de Seguridad de la Información y Ciberseguridad y sus resultados, son 
reportados al Comité de Riesgos Operacionales, y la actualización de las Políticas de 
Seguridad de la Información y Ciberseguridad es presentado ante Directorio.

Como resultado de estas actividades la Gestión de Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad en Alfin Banco se ha visto fortalecida, convirtiéndose en una gestión 
con mayor visión y acorde con la protección y aseguramiento de la información del Banco.



22Memoria Anual 2024



23Memoria Anual 2024



24Memoria Anual 2024



25Memoria Anual 2024



26Memoria Anual 2024



27Memoria Anual 2024



28Memoria Anual 2024



29Memoria Anual 2024



30Memoria Anual 2024

5.1 Entorno Económico

5.1.1	 Economía Peruana

En 2024, Asia lideró el crecimiento económico mundial con un 4.8 %, seguido por América Latina y el Caribe con un 2.3 %, mientras que el crecimiento global fue del 3.0 %.
 
En la región, Perú destacó por su recuperación tras la contracción del año anterior, logrando un crecimiento anual acumulado de 2.98 % y un avance de 4.85 % en diciembre, impulsado por
sectores como infraestructura y tecnología. La estabilidad macroeconómica y la disciplina fiscal diferenciaron a Perú dentro de América Latina, manteniendo una depreciación del sol de solo
0.4 % frente al dólar y permitiendo que el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) mantuviera la inflación dentro de su rango meta, a diferencia de otras economías regionales con mayores 
presiones inflacionarias.

Si bien la recuperación fue favorecida por la estabilización del clima tras el Fenómeno de El Niño Costero y la reactivación de proyectos de infraestructura, la economía aún enfrenta desafíos,
como la inestabilidad política y un entorno global incierto, con riesgos asociados a la demanda externa y los mercados financieros. 

A pesar de ello, el país mantuvo su atractivo para los inversionistas, respaldado por fundamentos económicos sólidos y una menor dependencia del financiamiento externo, consolidándose
 como una de las economías más resilientes de la región.

Producto Bruto Interno
(Variaciones % anualizadas)

Producto Bruto Interno Comercio y servicios
(Variaciones % anualizadas)
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5.1.2 Sistema Financiero

Crédito al Sector Privado

El crédito al sector privado del total de las empresas supervisadas reporta un 
crecimiento de 0,5 % respecto del cierre de 2024 y un saldo de S/ 422,073 MM, donde 
la tasa de crecimiento en moneda nacional fue 1,6 % y en moneda extranjera 3,2% (1).

Para el segmento de crédito a personas por S/ 172,078 MM al cierre de 2024, reporta un 
crecimiento de 1,3 % respecto del año anterior impulsada por créditos hipotecarios 
(5,0 % respecto del año anterior).

Depósitos del Sector Privado

La liquidez del sistema financiero total para el sector privado reporta un crecimiento de 
11,1 % respecto del 2023, alcanzando los S/ 507,563 MM. El mayor dinamismo se reporta en 
el crecimiento de los depósitos de ahorro a una tasa de crecimiento del 13,3 % y en 
depósitos a plazo en 7,0%, totalizando un crecimiento anual respecto de 2023 del 11,5% 
(2). (1) y (2) Fuente: Nota semanal BCRP del 23 de enero de 2025.

Fuente: SBS
Fuente: SBS – Banca Múltiple, Empresas Financieras, 
Cajas Municipales, Cajas Rurales y Edpymes. Elaboración propia.
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5.2	 Gestión Financiera
 
5.2.1 Principales Indicadores Financieros

Fuente: SBS – Elaboración Alfin Banco

5.2.1.1 Indicadores de Solvencia

Al 31 de diciembre de 2024, Alfin Banco reporta un índice de solvencia de capital del 15,2% que 
representa un crecimiento 267pbs respecto del 2023 y por encima del límite regulatorio en
572pbs, lo cual es el resultado de acciones de fortalecimiento patrimonial, entre ellas aporte 
de capital y emisión de bonos subordinados.

Fuente: Elaboración Alfin Banco

Evolución del RCG
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Fuente: Elaboración Alfin Banco

5.2.1.2 Indicadores de Calidad de Cartera

A diciembre de 2024, la relación de cartera atrasada sobre los créditos totales se encuentra en 
4.4%. Además, la relación de cartera de alto riesgo sobre los créditos totales es del 5.8%, lo que 
refleja una mejora significativa en la gestión y políticas de riesgos.

5.2.1.3 Indicadores de Eficiencia y Gestión

El indicador de eficiencia, medido como gasto operacional sobre el margen financiero total, 
se situó en 49.6% al cierre de 2024, reflejando una gestión operativa optimizada. Además, el 
indicador de ingresos sobre ingresos totales mostró un destacado crecimiento de 417pbs en
comparación con el cierre del año anterior, evidenciando la capacidad del banco para 
incrementar su rentabilidad y maximizar el rendimiento de sus activos.

Fuente: Elaboración Alfin Banco
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5.2.1.4 Indicadores de Rentabilidad

Los niveles de rentabilidad, medidos sobre el patrimonio y los activos totales, alcanzaron 1.03% y
0.10%, respectivamente, al cierre de 2024. Estos ratios son superiores a los obtenidos en el año
anterior, gracias a las estrategias implementadas y a la mejora en la eficiencia operativa del
banco.

Fuente: Elaboración Alfin Banco

5.2.1.5 Indicadores de Liquidez

Los niveles de liquidez se mantienen sólidos, superando los mínimos establecidos por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), con un 20% en moneda nacional y un 8% en 
moneda extranjera, lo que refleja un manejo prudente y eficiente de los recursos, garantizando 
la estabilidad financiera y la capacidad de respuesta ante cualquier eventualidad.

Fuente: Elaboración Alfin Banco
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